
12.00.00 AM

LUGAR: SANGOLQUÍ

GRADO: 12

N° CÉDULA

RESOLUCIÓN 

DE LA 

COMISIÓN DE 

APELACIONES

1 1753678307
PROCEDE 

APELACIÓN

2 1718189085
NO PROCEDE 

APELACIÓN

3 1725752206
NO PROCEDE 

APELACIÓN

4 1709241846
NO PROCEDE 

APELACIÓN

5 1712256211
NO PROCEDE 

APELACIÓN
JAIME GUSTAVO GUALPA PILA

APELACIÓN REQUISITOS SRA. LCDA. MARÍA 

GABRIELA AGUIRRE BALSECA
Las medidas administrativas no se encuentran vigentes

NOMBRE DE LA  INSTITUCION:

DENOMINACION DEL PUESTO:

MIEMBRO DE LA JUNTA CANTONAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS 

TRABAJADOR/A SOCIAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

MARIA LUISA LANDAZURI PADILLA APELACIÓN A POSTULACIÓN 
NO PASA - La presentación de los requisitos de la postulación es 

extemporánea. 

GRUPO OCUPACIONAL: SERVIDOR PÚBLICO 6 R.M.U:

RESULTADOS DE LA RESOLUCIÓN DE APELACIONES A LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS RUMIÑAHUI 

INSTRUCION FORMAL REQUERIDA:

JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS

USD$ 1.412,00

TERCER NIVEL: TRABAJO SOCIAL 

miércoles, 05 de noviembre 

2025

EXPERIENCIA SOLICITADA:

PARTIDA:

APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIONESAPELA A

APELACIÓN CERTIFICADO ACCIÓN AFIRMATIVA - 

REQUISITOS

3 años: Protección y defensa de derechos con enfoque en niñez, adolescencia, mujeres, adultos mayores, discapacidades y movilidad humana. Atención 

directa en situaciones de violación de derechos individuales o colectivos de niñas, niños, adolescentes, mujeres víctimas de violencia, personas adultas 

mayores, personas con discapacidad y en movilidad humana; Investigación Social, Mediación de Conflictos Sociales y de entorno familiar, Asistencia en 

procesos de bienestar o gestión social, coordinación y activación de servicios de Protección de Derechos.  

23.71.01.05.930

APELACIÓN CERTIFICADO DE NO ADEUDAR - 

REQUISITOS

CRISTINA DENISSE COSSIO TIPÁN SI PASAAPELACIÓN REQUISITOS

JENNIFER ESTEFANIA CALVA VITERI
NO PASA - Certificado presentado NO acredita voluntariado en 

ONG

LISBETH NICOLL VARGAS CHILENO NO PASA - El certificado presentado es extemporáneo.


